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de conformidad con el artículo 6? de 
la citada ley, y previo el registro de 
la referida Marca en el libro destinado 
al efecto. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA, 

8971 
Resol1fció1z de 6 dej11nio de r903, por 'I 

la cual se declara la caducidad de la 
concesión hecha al cii,dadano A. Ti· 1 

nedo Ve/asco, para constrz,ir u,z fe- ¡ 
rrocarril en el Estado Zuiza. \ 

Estados U nidos de Venezuela.-Minis- 1 

terin te Obras Públicas.-Dirección 
de Viasde Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Orna· 
to de Poblaciones.- Caracas: 6 de 
junio de 1903.-92?y 45? 

Resuelto: 
Ven~idos como están los ph,zos, de 1 

tres meses y de doce meses, concedidos J 

al ciudadano Alberto Tinedo Velasco, 1 

contratista para la construcción de un 
ferrocarril entre el puerto de Barran- ¡ 
quitas al Odte del Lago de Maracaibo 
y las Sabanas de San Ignacio, en el 1 

Distrito Perijá; el primero, para hacer 
el dep6sito previsto por la Ley de Fe
rrocarriles, después de aprobada la con
cesión por el Congreso Nacional; y el 
seiundo, para dar principio á los tra· ¡ 
baJos de la obra, sin que se haya dado ! 
cumplimiento á ninguno de estos dos , 
preceptos; el Ejecutivo Nacional, en : 
conformidad con Jo dispuesto por el 
artículo 6? de la Ley de Ferrocarriles ¡ 
vigente y con lo estipulado en el ar- 1 

tículo 14 del mismo contrato celebra- 1 

do por A. Tinedo Velasco, declara la 1 

caducidad de dicha concesión. 1 

Dése cuenta al Congreso Nacional, : 
- de esta !egal disposición, en sus próxi- ' 

mas sesiones. 
Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. CASTILLO CHAPELLÍN, 

8972 
Resolzmlm de 8 de junio de I903, por 

la cual se reconstituye la Comisión 
Venezolana de límites con la Guaya. 
na Brüánica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Público Exte
rior. -Caracas: 8 de junio de 1903. 
-.:.9a? Y 45? 

Resuello: 
Por disposición del Presidente Cons· 

titucional de la República se rccons·. 
tituye la Comisión Venezolana encar
gada de representar al Gobierno en el 
deslinde de la frontera con ]a Guayana 
Británica conforme al Laudo Arbitral 
de 3 de junio de 1899. Dicha Comisión 
se compondrá del Ingeniero en Jefe, 
con las atribuciones á que se refiere el 
artículo 2? del Decreto Ejecutivo de 22 
de setiembre de 1900, de mi Ingeniero 
Auxiliar y de un Médico, los cuales en
trarán desde luego en el ejercicio de sus 
respectivos cargos y se trasladarán sin 
demora al lugar de Ja frontera que 
exija, previo acuerdo con los Comisio
nados Británicos, inmediata actividad 
en los trabajos de deslinde hasta su 
completa terminación. 

Por Resolución separada se harán ]os 
correspondientes nombra1niehtos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fe~eral, 

ALEJANDRO URBANEJA. 

8973 
Resolución de 8 de j1111io de ;903, por 

la mal se designa la clase arance/a, 
ria en que debe a/orarse el ácido 
graso. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Hacienda.--Direcci6n de 
Aduanas y Salinas.-Uaracas: 8 de 
junio de 1903.-92? Y 45? 

Res11elto: -
Ha ocurido á este Despachó el ciu

dadano A. Mejías Peniche en represen
tación de los señores A, Cook & her• 
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